










Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2018-00185-00  

D/te. MARIO GERARDO VASQUEZ ZAPATA 

D/do.   YINA VIVIANA GONZALEZ DORADO Y OTRO 

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALLE 3    3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 
  GJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
POPAYAN – CAUCA 

 
 

Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Oficio No. 167 
 
 
 
Doctora: 
LUZ ELENA CORTÉS CARRASQUILLA 
Calle 5 Norte  No 9-15, Ofic. 201 de esta Ciudad 
Celular 3113590676 
Correo electrónico luzelena0676@gmail.com 
Ciudad. 
 
 
Cordial saludo: 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto No. 395 de la fecha, proferido por la Judicatura, 
respetuosamente me permito informarle que ha sido DESIGNADO como curador ad lítem de 
la parte demandada YINA VIVIANA GONZALEZ DORADO, dentro del proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO con radicado 19001-41-89-001-2018-00185-00; se le indica que dicho 
cargo será desempeñado en forma gratuita como defensor de oficio. 
 

Igualmente, se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, compulsando copias a la autoridad competente, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá 
manifestarse dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, 
a través del correo electrónico del Juzgado j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicando el correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
De aceptar el nombramiento, por secretaría se remitirá copia de la providencia a notificar, 
la demanda y anexos quedando surtida la notificación.   
 
Suscribe atentamente, 
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 
Secretario 
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Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2018-00185-00  

D/te. MARIO GERARDO VASQUEZ ZAPATA 

D/do.   YINA VIVIANA GONZALEZ DORADO Y OTRO 

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALLE 3    3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 
  GJ 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). En 

la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandante solicita se releve el curador designado. Sírvase 

proveer. 

 
 

      GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO No. 395 

 
Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2018-00185-00  

D/te. MARIO GERARDO VASQUEZ ZAPATA 

D/do.   YINA VIVIANA GONZALEZ DORADO Y OTRO 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se procede a dar aplicación a lo normado 

en el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 108 ibídem, siendo del caso relevar el curador designado. 

 

Por otra parte, se observa que en el auto No. 1967 del 4 de julio de 2019, únicamente se 

dispuso emplazar a YINA VIVIANA GONZÁLEZ DORADO. 

 

Sin embargo, el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó el emplazamiento de las 

dos demandadas, por ignorar su paradero. Las comunicaciones para notificación sólo se 

remitieron a YINA VIVIANA GONZÁLEZ DORADO, pero la dirección es la misma que se 

otorgó en los dos intentos para la otra demandada, FRANCY ELENA SARRIA SEPÚLVEDA y 

al verificar que en las dos ocasiones se certificó una dirección errada, el Juzgado observa 

que es desproporcionado, exigir que se envíen las comunicaciones a FRANCY ELENA SARRIA 

SEPÚLVEDA, porque el resultado lógicamente sería el mismo -dirección errada-. Por ello, en 

garantía del debido proceso, se ordenará el emplazamiento que falta y en los términos del 

artículo 108 ibídem y Artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. Por lo 

anterior, se   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: EMPLAZAR a FRANCY ELENA SARRIA SEPÚLVEDA identificada con la cédula 

de ciudadanía No 34.570.963, en los términos del artículo 293 de la Ley 1564 de 2012, en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, con el fin de que se entere de la demanda ejecutiva 

y de las actuaciones surtidas en el presente trámite. Al efecto se insertará su nombre en el 

registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
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Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2018-00185-00  

D/te. MARIO GERARDO VASQUEZ ZAPATA 

D/do.   YINA VIVIANA GONZALEZ DORADO Y OTRO 

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALLE 3    3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 
  GJ 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de curador ad Lítem de la demandada, señora YINA 
VIVIANA GONZALEZ DORADO, al Doctor WILLIAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.528.426 y T.P. 122.028 del C.S. de la J. 
 
TERCERO: DESIGNAR para el cargo de Curador Ad Lítem de la  señora YINA VIVIANA 
GONZALEZ DORADO identificada con cédula No. 1.061.688.839, a la Doctora LUZ ELENA 
CORTÉS CARRASQUILLA, identificada  con cédula de ciudadanía No. 34.571.377  y T.P. 
130.639 del C.S  de la J. quien se puede ubicar en la calle 5 Norte  No 9-15, Ofic. 201 de 
esta Ciudad, Celular 3113590676, Correo electrónico luzelena0676@gmail.com.  Se indica 
al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor 
de oficio. 
 

CUARTO: ADVERTIR a la auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la autoridad competente, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

para lo cual deberá manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación 

de su nombramiento, a través del correo electrónico del Juzgado 

j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el correo electrónico para 

notificaciones judiciales. 

 

La parte ejecutante deberá remitir el oficio con el cual se comunica al curador su 
designación. 
 

QUINTO: De aceptar el nombramiento, por secretaría se remitirá copia de la providencia a 

notificar, la demanda y anexos quedando surtida la notificación.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

39b1a84807c1d0aaddb5ae43536dac6945975b919cf9c93f8901668fd3fc90d0 

Documento generado en 11/03/2021 01:43:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00430-00  

D/te. SOCIEDAD ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN   
D/do. MARIA ERNESTINA LUNA ARCOS  

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALLE 3 3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte demandante, presentó memorial solicitando el 

emplazamiento de la parte demandada,     en razón a que la empresa de mensajería 

emitió constancia de que “el residente estaba ausente” cuando se intentó entregar la 

citación para notificación personal y por otra parte, de la notificación por aviso se hizo 

entrega a la señora ANA SOCORRO PABON. Sírvase proveer. 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN 
LOPEZ 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYAN – CAUCA 

 
AUTO No. 423 

 
 

Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00430-00  

D/te. SOCIEDAD ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN   
D/do. MARIA ERNESTINA LUNA ARCOS  

 

 
De conformidad con el informe secretarial y revisada la petición que antecede, en aras 

de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de la parte demandada en el 

presente trámite, el despacho corrobora que sin haber agotado en debida forma la 

remisión de la citación para notificación personal, se continuó con la notificación por 

aviso y se precisa que la certificación de residente ausente no se encuentra dentro 

de las causales referidas en el numeral 4 del Art. 291 del C.G.P., para ordenar el 

emplazamiento. 

 

Así, la parte demandante a la fecha debe realizar las gestiones tendientes a la 

notificación personal de la parte demandada, conforme a los lineamientos del 

Decreto 806 de 2020 y normas concordantes.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento, conforme lo indicado en 
precedencia. 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00430-00  

D/te. SOCIEDAD ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN   
D/do. MARIA ERNESTINA LUNA ARCOS  

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALLE 3 3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 
 

 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante para que realice las gestiones tendientes 

a la notificación personal de la parte demandada, conforme lo indicado en precedencia, 

pudiendo remitir por el medio elegido demanda, anexos y auto a notificar, allegando 

al Juzgado constancia de recibido o acuse de recibo y copia cotejada y sellada o medio 

que acredite qué documentos fueron entregados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
143f1eee6290d5eb96581c5e57cca8c24013c7451c22c91ecb

c80d34e1c57509 
Documento generado en 11/03/2021 01:42:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref. Ejecutivo Singular No. 2017-00063-00 (con base en providencia judicial)                                                                  
D/te. COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

(COOPTRAISS). 
D/do HENRY GÓMEZ Y MARIO ERNESTO GARCIA.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 

 
Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. Ejecutivo Singular No. 2017-00063-00 (con base en providencia judicial).                                                                   
D/te. COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES (COOPTRAISS). 
D/do HENRY GÓMEZ Y MARIO ERNESTO GARCIA. 
 
 

En cumplimiento de lo ordenado en el numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto N°. 
296 del 26 de febrero de 2021 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012, 
se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de la 
siguiente manera: 

 
 

COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO $18.000.oo 

TOTAL $18.000.oo 

 

TOTAL: DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE ($18.000.oo). 

 
Atentamente, 

 
 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario 
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Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref. Ejecutivo Singular No. 2017-00063-00 (con base en providencia judicial)                                                                  
D/te. COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

(COOPTRAISS). 
D/do HENRY GÓMEZ Y MARIO ERNESTO GARCIA.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 424 

 
 

Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Ref. Ejecutivo Singular No. 2017-00063-00                                                                   
D/te. COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
(COOPTRAISS). 
D/do HENRY GÓMEZ Y MARIO ERNESTO GARCIA.  
 

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, se aprobará la liquidación de costas realizada dentro del presente 
asunto. 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e4a4d134a62fd9fd6f375e5dcb60f8b29c5bd7ddf65f8adf9e429d0fde32118e 

Documento generado en 11/03/2021 01:42:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref. Ejecutivo Singular 2016-00479  
D/te. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
D/do. MARY EDENID DELGADO GUEVARA 
 

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                          Calle 3 3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL                        GJ - ACTIVO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
OFICIO No. 166 
 
Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Señores: 
BANCO 
POPAYÁN -CAUCA 
 
Cordial Saludo. 
 
Atentamente me permito comunicar que dentro del proceso ejecutivo singular incoado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARY EDENID DELGADO GUEVARA se 
ha proferido el siguiente auto.  
 

“JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN. Auto No. 394, Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (…) 

RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR terminado por haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO, el proceso ejecutivo singular, incoado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARY EDENID DELGADO GUEVARA, por lo 

expuesto en precedencia. SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

emítanse los oficios correspondientes, en el evento de haberse materializado las mismas. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para admitir 

la demanda, dejando las constancias del caso. CUARTO: ADVERTIR a la parte 

demandante que el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (06) meses contados desde la ejecutoria de 

la presente providencia, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción 

de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia 

que haya producido la presentación de la demanda que dio origen al proceso cuya 

terminación se decreta. QUINTO: Sin condena en costas, ni perjuicios. SEXTO: 

EJECUTORIADO este proveído archivar el expediente en los de su grupo previa 

anotación en el libro correspondiente y cancelación de su radicación. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. La Juez, ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO”  

 
Por lo anterior, se levanta y cancela la medida cautelar comunicada con oficio 1949 del 12 
de diciembre de 2016. 
 
Atentamente,   
 

 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ  

Secretario 
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Ref. Ejecutivo Singular 2016-00479  
D/te. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
D/do. MARY EDENID DELGADO GUEVARA 
 

Correo electrónico- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                          Calle 3 3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL                        GJ - ACTIVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 394 
 
 

Popayán, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

Se pronuncia el Despacho frente al proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARY EDENID DELGADO GUEVARA, en lo 

atinente al desistimiento, acorde con los lineamientos del numeral 2 del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

SÍNTESIS PROCESAL: 

La demanda ejecutiva singular fue repartida a este despacho el 01 de noviembre de 2016, 

por auto No. 1175 del 09 de diciembre de 2016, se libró el mandamiento de pago, se ordenó 

además notificar personalmente dicha providencia a la demandada. 

Mediante auto 1630 del 23 de junio de 2017, el Despacho resolvió: “EMPLAZAR a MARY 

EDENID DELGADO GUEVARA identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.658.801, en los 

términos del artículo 293 de la ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 108 ibídem 

(…)”. 

 

El Despacho procedió a expedir el auto No. 2283 del 6 de septiembre de 2017, en el que 

resolvió designar para el cargo de curador de MARY EDENID DELGADO GUEVARA a la doctora 

CONSTANZA CECILIA AMAYA GONZALEZ. 

 

Con auto No. 1499 del 27 de julio de 2018, se dispuso RELEVAR del cargo de curador ad lítem 

de Mary Edenid Delgado Guevara a la Doctora CONSTANZA AMAYA GONZALEZ y en su 

reemplazo se DESIGNÓ a la doctora ANA JAEL LOPEZ VALENCIA. 

Ante la inactividad de la parte ejecutante, a través del auto No. 2905 del 19 de noviembre 

de 2019, se dispuso requerirle para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

por estado de dicha providencia, se realizaran las diligencias tendientes a la comunicación 

de la designación como curadora a la Doctora ANA JAEL LOPEZ VALENCIA, so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

Cabe destacar que después de lo mencionado, el presente asunto ha permanecido inactivo 
en la secretaría del despacho, por un lapso superior a un (1) año, sin que existan solicitudes 
ni peticiones para resolver, según informe secretarial que antecede. Igualmente, se debe 
precisar que la parte demandante no acreditó el cumplimiento de la carga impuesta con 
auto No. 2905 del 19 de noviembre de 2019, por lo que cualquier actuación pendiente, 
estaba a cargo de la parte activa y no del Juzgado. 
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CONSIDERACIONES: 

 

La figura del desistimiento tácito acogida por el Código General del Proceso y que se 
encuentra vigente desde el 1° de octubre de 2012, supone un gran avance en el 
cumplimiento de las cargas procesales y en el impulso del proceso en aras de la aplicación 
de los principios de eventualidad, preclusión, economía y celeridad procesal, así como 
también de las reglas técnicas dispositiva e inquisitiva, todos ellos ampliamente 
desarrollados por la jurisprudencia y la doctrina. 
 
Bajo esa línea de pensamiento, debemos precisar que el artículo 317 del Código General 
del Proceso, contentivo de la figura en comento, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 
los siguientes eventos: 
 
… 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes.” 

De la lectura de la norma transcrita, no es necesario realizar mayor disquisición, para 
entender que si el proceso permanece inactivo por más de un año después de la última 
actuación se decretará el desistimiento tácito. 

 
Descendiendo al sub examine, encontramos que la última actuación tuvo lugar el 19 de 
noviembre de 2019, por lo que conforme los lineamientos del precitado artículo 317 del 
Código General del Proceso, es procedente decretar el desistimiento tácito, en atención a 
que ha trascurrido más de un año desde que no se adelanta actuación alguna dentro del 
mismo. 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por haberse configurado el DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el proceso ejecutivo singular, incoado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra MARY EDENID DELGADO GUEVARA, por lo expuesto en 

precedencia.   

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y emítanse los oficios 
correspondientes, en el evento de haberse materializado las mismas. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

admitir la demanda, dejando las constancias del caso. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que el decreto del desistimiento tácito 

no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (06) meses 

contados desde la ejecutoria de la presente providencia, pero serán ineficaces todos 

los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 
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la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación de 

la demanda que dio origen al proceso cuya terminación se decreta. 

QUINTO: Sin condena en costas, ni perjuicios. 

 

SEXTO: EJECUTORIADO este proveído archivar el expediente en los de su grupo 

previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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